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géneros que viniesen de las Indias en los galeone ,
flotas y naos...

Madrid : [s.n.], 1688

Signatura: FEV-AV-CAJAS-01233





i 

T 

EL R EY-
I PRESIDENTE,Y JVEZES OFICIALES DE 

la Caía de la Contratacioíi de la Ciudad de Se
villa > por cédula de veinte y cinco de Junio de 
mil íeilcicotos y ochenta y dos s mandé guardar, 

y cumplir las expedidas en treinta y vno de Mar§o de m i l 
ki(cientos y fcíenta y quatro de Julio de mi l íeiícicntos y 
1 cíen ta y íietc , en que fe rcíolvió fucilen libres de derechos 
el orOjplacaymercadcriaSjy otros géneros que fe traxcílen de 
las Jodias en los Galeones, y Flotas , y Naos de fu conlerva, 
como mas particularmente íc contiene en dichas cédulas, 
que fon del tenor í¡guieme. EL REY. M i Prefidentc , y 

j Juczes Oficiales de la Cafa de la Contra tación de la Ciudad 
de Sevilla,por cédula de la Reyna m i feñora, mi madre i de 
quatro de Julio del año paila do de m i l feifeicntos y fefenta 
y fie te,fe maadó guardar^ cumplir otra de treinta y vno de 
Mar^Ojdel de feiícientos y fefenta,que fue i oferta en ella, en 
que el Rey m i feñoi^y padre (que fanta gloria aya ) refolvió 
fucilen libres de derechos el oroapIata3mercadei ias y y otros 
géneros que traxcílen de las Indias en los Galeones^y Flotas, 
y Naos de íu conferva, como mas particularmente íc con-
rienc en la dicha cédula i cuyo tenor es como fe ííguc, 
L A REYNA G O V E R N A D O R A . Prcfidcntej Juezes O f i 
ciales de la Cafa de la Contratación de la Ciudad de Sevilla, 
el Rey m i fe ñor (que fanca gloria aya ) mandó dar en treinta 
y vno de Margo del año pallado de m i l íciícientos y fefenta, 
vna cédula avilándoos de la reíolucion que do tomar, 
fobre que la plata.y mercaderías, y otros géneros que fe tra-
xeíTgn de las Indias vinielTen libres de regif t ro/n la forma,y 
con las calidades que en ella íc exprcílai^quc es del tenor l l -
guíente . EL REY. M i Prefidentc , y Juczes Oficiales de la 
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Cafa de la Contratación de la Ciacbcl de Sevilla , nvicnáofe 
reconocido los incoiivcnicnces que rediltan de la falta de 
rciTÍftro5que ellos años íc ha experimentado en la plata^y cíe-
roas gene resaque fe conducen en la Armada, y Floras de l o -
dias/y que los rraudeSjquc íc han cometido contra é! , han 
ocaüonado a que ayan crecido las haberlas con tanto txcei-
lo , que en algunos viagcs han llegado á coníumir cafi todo 
el caudal que vino regiltrado de mi hazienda,y la de los po
cos particularcs^que obedientes a mis ordenes rcgiitraron la 
ftjya 3 y que con poca diferencia ha íucedido lo miímo en 
otros a ñ o s , llegando ya á términos efíe abuío que con el 
tiempo ha venido á eftar tan envegecido, y la codicia tan 
arraigada en los c a b o s, p a íla g c r o s, c n c o i n c n d e r o s) y comer
ciantes,que vallendoíe los vnos de los otros para cometer 
eftos fraudes, han fido poderofas fus ocultaciones, para i tu
po flibi litar el remedio^aunque fe praclique con rigor3ccmo 
1c ha hecho,las penas impueílas por las ordenan^ is, y cédu
las, que en razón dedo he mandado defpachar. Todavía te
niendo prcíciKCjque no es jufto • n i conforme á conciencia 
diffimular vn de (orden de tanto perjuizio, que llega ya á lo 
fummo de la relaxacion , fin que para evitarlo ayan baftado 
los medios de blandura, y equidad de que he víado 5 fe dif-
currió por mi Confcjo de las Indias en los que podia aver 
para reducir el regiftro á fu antigua forma, di íponiendo el 
que todos concurricífen en él,y que pagando vn moderado 
derecho de haberias fe fuplieííe el gaí lo que hazen las Ar
madas j Flotas en los viagcs de Tierra-íirme,y Nueva Efpa-
m}y huvicííc dote fixo para fus apreftos^y dcípachos , redu
ciendo la nauegacion á fu curfo antiguo^ara que las Arma
das ,7 Flotas íaigan deftos Re y nos á los tiempos convenien. 
tcs/ormandofe del numero de Vagelcs^que entonces fe ha-
zia. Yaviendo oido fobre efto k efla Cafa, y Coníulado de 
eíla Ciudad , fe me propufo por el dicho mi Confcjo lo que 
{obre tod^ tuvo por conveniente j y aviendo remitido íus 
propoficiones á vna Junta particular de Miniftros de toda 
experiencia, é inteligencia á ellas materias, y de conocido 
zelode mi íervicio,íe me coníultó por ella lo que fe les oiré-
ció:y coa vifta de vno,y otro^he reluslto, que para remedio 
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ác los daños referidos,y aliuio de IcsComcrcios deílos R. y-
n os, y de los de las Indías^dc aqui adelante todos los va íl al los 
dci'oSjComcrnanccs, encomenderos} y paílageros de qua!-
q ner cahdad que lean puedan traer íus caudales, aíli en oro, 
como en plata,y mercaderias > y otros géneros libremente, 
lía la (ujecion del regiftro s m obligación de entrar en ella 
CaGjComo haftaaora íe avia practicado, confiderando, que 
coíivicnc dar t^lforma^y medio cficaz,que con el feconíiga 
el Ubre Comercio de las Indias con Eípaña^íin el abuio de la 
fraude de la falta de r cgü l ro , que con tanta írcquencia íc ha 
practicado ellos a ñ o s , y ocurriendo á la ncccííidad de que 
aya caudal,y dotación hxa para el apreíto de los Galeones, y 
Flotas,ddlcándo que ello íc coníiga^ he rcíuclto juntamen-» 
te Ic haga va re p a n miento entre ios Comercios de las l u * 
dias^y áz Eipañ ^que por aora lea de haft i íetecientos y no
venta mi l ducados en cada vn año 4 que es la cantidad , que 
fegun el computo que íe ha hecho, íera lo bailante para los 
apailos da la dicha A imada,y Flotas,y que fe reparta en cita 
forma.Trccientos y cincuenta mi l ducados al Comercio de 
las Provincias del Peni,por ícr el mas grucíío, y de mayores 
negociaciones-, docicntos mi l ducados al de Nueva Eípañaj 
cincuenta mi l ducados al Comercio del Nuevo Re y no ; y 
quatenta mi l ul de la Ciudad deCartagena^ toda (u Provin
cia, y los ciento y cincuenta mi l ducados reliantes, cumpl i 
miento a la dicha cantidad , los aya de fuplir cíle año m i 
Pveal l u z í e u d a j ias bolfas fiícalcs agregadas á ella , por lo 
que les puede tocar de las habenas de ambos Rey nos de el 
Pc(ú,y N aeva Eípma. Y quanto quiera que para fentar t i la 
negociación en el Perú donde fe ha de ajoñar por mano de 
de mi Virrey con elConíulado , y Comercio de la Ciudad 
de los Reyes para los años venideros, he mandado cmbiar 
los de i pachos ncccílarios al Conde de A'va de Ai i lie, y tarn-
bien íc darán á tu íuceilor. Y para lo que toca á la Nueva-
E paña^ara eílc,y los íiguicntcsa! Duque de Alburqucrquc, 
y á íu iuccÜor-,y para las diípoíiciones del Nuevo Re y no , y 
Caitagena al P re i ideo te de la Audiencia de Santa te , y Go~ 
vernador de aquella Provincia , á todos en la forma que ha 
parecido coíivcuiciKCjy affimiímo fe embia la orden n:cc(-
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faria al Prcíidcorc de mi Audiencia de Panamá, para que es 
aquella Ciudad procure diíponer eftc ano con los Comer
ciantes l y rocrcadcrcs que baxan dei P e r ú , lo que toca a la 
comnbucion dél^para poder íuplir loque correíponde & los 
a pie líos prcfcnces.Y porque rcípcéto de que el R partimien
to que íc ha hecho , podrá correr para los demás adelante, 
aumentando lo que le pudiere en la contribución que ha de 
hazer cílc Comercio, ha parecido cometeros (como por U 
prcíence os cometo ) la d i ipoíkion defte ícrvicio : y aíli os 
ÍXi jndo^que luego que recibáis cílc de(pacho juntéis alCon-
fuÍado3y Comercio de eíla Ciudad) y á codas las demás per-
ion as que comprchcndc el de toda eíla Andalucía', y cfta#* 
do prcíentes todos i les reprefentareis de m i parte con mo t i -
TO de la rclaxacion , y delorden de las fraudes del regiftro q 
queda ponderado,y de lo que de íleo fu mayor alivio , la re-
lolucion que he tomado, dando con e í lo libre vfo de fus 
caudales a todos, para que puedan entregarlos en los Puer
tos de las indias á los Maeílres3ó Compradores de placa , de* 
xandolo a íu elección,pagándoles á razón de vno por cien
to por la conducioiijy trayda á cílos Reynos, y hazicndo en 
fouor de los que le entregaren la plata^on^y otras mercade
rías cédula de que queda dcpofitada en fu poder, para entre* 
garlos,fi fuere en realesjucgo que la Armada llegue á cílos 
Reynos,y fi fuere en barras dentro de dos me fes , ó vno co* 
mo las partes íe ajuftaren con los Macftrcs, ó Compradorcf 
de plata,dexando aíTimifmo a elección de las períonas cuya 
fuere la hazienda,que pueda venir en derechura á eífa Cafa, 
rcgiftrandola para elle efedro, en la forma que hada aquí Íc 
ha hecho , f i tuvieren efto por de (u mayor feguridad para 
cumplir con las ordenes que tuvieren de fus cerreípondien-
ics^y en elle cafo os mando,que luego que llegue á ella Ca í t 
í a / in efperar orden mía por mi Coníejo de las Indias, ni el 
de Hazienda,fc lo entreguéis libremente, y que en poder de 
los dichos Mjeftres, folo aya de entrar la que los particula
res les quiíi.cré entregar en la forma que va refei ido,y la per-
teaccicntc a mi Real hazienda, bol fas fiícales, bienes de d i ' 
funtos,y aufcntes,y otros confifeados, y que no aya libro;ni 
inftrumento por donde conílc , que de lo tocante a los par
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ticulares 1c otorga partida de regiflro/íno folo dcDepoCto, 
y eft ) habiendo rcíguardo5elcritura,ó conocimiento a fauor 
del JUCIIO,CII la forma que lo tuviere por mas conveniente, 
para la fegundad, y puntualidad de la entrega en ellos R..-y~ 
nos, y que c! repaaimiento de la cantidad que toca a cada 
Co nercio le hv m las períonas de!,en la fora i i que mas bié 
vifto les fuere , ó bien 901110 fe han 3 juñado los 1 adule os de 
ellos Reyaos5ó los tepartimicotos imaginarios, que 1c h m 
hecho en otras ocaííones por el Comercio de efla Ciudad, 
nombrando entre ii las períonas mas praélicas^íin que le lle
gue a f tber,ni manifcltar en lo publico la plata que cada vno 
traxere,con cuya a tención, y de las conveniencias que d i lio 
fe ícguiran á cíle Cornercio^como tan intcrcfadocn ia nauc-
gación de las índiiSjajaliareis con él la cantidad con que ha 
de contribuir cada año,para el del pacho, y aprcilo de la d i 
cha Armada^ Flotas,procurado lea la mayor que fuere poí-
fible,pcrque ñ bien íc h i hecho prcfupucfto de fe te cien tos 
y novent i mi l ducados para el gallo que íc ha de hazer en 
los dclpíchos de los Galeones,)' Flotas de Nueva-Eípaña/u i 
que en efb cantidad íc incluya el Comercio de la And- lu-
cia^y fer tan coaveniente^que la connibucion fea reciprcca, 
pues es voivcrlal la vulidad , es meneíler le vaya ea 
ello con advertencia del rciguardo,quc conviene aya de au
mento de algún cauda^pucs aunque juntando vnas, y otras 
contribuciones exceditíle la fuma principales mas cantidad 
de los fctccientos y noventa mil ducados, lo que fobraie de 
ella lama ha de quedar por re (guardo,y caudal proprio de la 
habcria,y recogerle á ÍUÍ> Arcas paralas contingencias que fe 
pueden ofrecer de mayores galios, ó por razón de inverna
das, ó por 1er conveniente mayor numero de Vagcíes , que 
del que oy íe compone laArmada de la carrera para fu legu-
ridad,pues la merced que les hago cede de todas maneras cti 
beneficio (uyo^y affi es precifo correfpondan en la denioní-
tracion , procurando adelantar el leí v ic io , 2 que de vucllra 
parte aveis de ayudar , esfar^indolo quanto fajjgC poíhble , 
obrando en efibo con el zclo j adiuidad, que acoitumbiaisj 
de fuerte , que fe experimente en ella ocafíon , avilándome 
luego de lo que ajutlarcdcs.para que fe pueda dar aoticia de 
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ello a los Virreyes de ambos Reynos ¡ y con fu cxeinplat fia 
alienten los Comercios dcllos^á contribuir con lo que íc les 
ha repartido.Y fino fe ajuíbren á eíle mcdio_j repartimien' 
to3que fin duda parece les ícra de mayor íatisíacion ] por no 
publicarfe los caudales de cada vno , lo podían manifeuar á 
las perfonas que eligieren parahazerlc, para que coriílando 
les dcllo , entre fi puedan hazer vn tanteo de fus caudales, y 
repartir prorrata lo que les tocare, cligiedo lo vnc^ó lo otro 
conforme lo tuvieren por mas conveniente 3 y la car.tickd 
conque contribuyeren fe ha de entregar cada año en eíla 
Cafa 3 adonde también han de venir las partidas que contri
buyeren todos los Comercios de las ludias, para que junto 
con lo que ha de pagar m i hazienda 5 y bolías fifcalcs íc difc 
tribuya en los dichos apreftos •, conque fiendo el beneficio 
que fe les íigue en el vio libre de íus caudales de tanta con
veniencia para el Comercio , efpero lo ajuftareis con facili-
dad/n que yo quedare férvido Ja Armada.y Flotas, con do
tación para lus gaftoSjy los interefados con tan pequeño det 
cmbolíOjlibres del rcgiftro,de los comillos, de lo que paga
ban J los cabos por traerles fu plata , y de la contribución de 
los indultos,y déla paga de las haberias de la hazienda que 
traían regiftrada^onque toda la que viniere en poder de los 
Maeftres,© Compradores de plata , tengo por bien entre l i 
bremente en cftos Reynos, como m i hazienda > fin que aya 
Miniftros de cífa Cafa , ni de los Almoxarifazgos de Indias, 
que puedan poner en ello impedimento, por lo que toca al 
derecho de la habcria.Tambien he reíueltOjquc para la exe-
cucion de lo propueftojembien losCompradorcs de plata de 
efla Ciudad en cada Flota, y Galeones, que fe deípacharen a 
las Indias perfonas de íu fatisfacion con íus poderes,para que 
por fu cuenta,y rieígo reciban en los Puertos dellas !a plata, 
oro,y demás generos^que les entregaren los particulares, los 
quales licuarán fus poderes en bañante forma para lo referi
do j conque los particulares les podrán entregar fus caudales 
con toda ^^uridad,y tendrá cKccucion,Gn embarazojDcgo-
GÍO de tanta confideracion , y de que ha de rcíultar el bien, 
curfo,y aliuio de los Comercios,obligádoíc los dichos Com
pradores de plata en la forma ordinaria á que la que les fue
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re rntrrgaJn ca barras la labraran en vna de las Cafas de la 
moneda dtftos Rcynos dentro de quacro me íes , contados 
deide el día que la Armada huvicre dado fondo en los Puer
tos dclloSjComo fe ha hecho halla aora j conque para el re-
cibo^y entrada de los GjIconcs,y Flotas avrá toda franqueza, 
y buena acogida^y en caí o que los del Comercio, y inte re fa
dos en la plica, que íc traxere , y no viniere regiltrada , fino 
dep jlkid(í,6 aíTcgurada por el medio del Macftrc , ó Com
prador de plat.1,110 quiiicren traería en el pañol donde viene 
fiempre lo gocanre á mi hazienda j conficnco, y tengo por 
bien ponga el Consulado , ó Comercio otro pañol á parce, 
aíígnando para íu cuí todia , y guárdala períona, ó perlón as 
que fueren de fu mayor íatisfacion.Que ci librOjC libros que 
formaren de los dcpottcos,ó conocimientos ayan de quedar, 
y q icd n refervados fiempre folo para ellos, fin que le pue
dan v:r5pedir,ni reconocer los Minií lros de efla Cafa, los de 
el Coniulido de eíTa Ciudad , ni otros ningunos, porque la 
noticia de ¡o que íe les entregare fiempre ha de quedar rc-
ícrvado pira ellos, y para las parces intereíadas en los Depo-
ficos que h n hecho, quedando folo obligados a dezir por 
mayo^que traen quatro3ófcis mil barras, y que las labraran 
dentro de quatro mcíes c i vna de las Caías de moneda de 
ellos Reyoosj como va referido, fin tener obligación á ma-
nitcí lar , ni dczir i que per íona , ó períonas pertenecen por 
me normara quede codas maneras íc affegure el Comercio, 
de que yo procuro en piimcr lugar fu cur io , y aluno, y no 
es de mi Real intención íaber lo que trac ningún particular, 
fino folo tener dotación,y caudal fixo para los dcípachos de 
Galeones • y Floc. s, contribuyendo igualmente todos a cft« 
fin, por fer tan interefados en él. Y reí pe ¿ lo que en vna dif-
poficion nueva^ tan grande como e í la , no le pnede preve
nir todo lo conveniente , m ¡yormente no aviendo ávido 
tiempo pira oír fobre efto á los Comercios, les ofrezco, que 
como fe aílegure la dotación preciía de las Armadas, y Flo-
tas/egunel pie antiguo dellas, vendré en todo que fuere 
en orden a íu alivio,coníuelo,y con íct vacio ; y tendréis en-
tendido^ue l l defpucs de hechas las diligencias, que fio de 
vucítra piudcncia,y gran zclo,no pudicrcdcs conífguir,quc 
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el Confuí ico, y Comercio de efTa Ciudad,y demás inrerefa-
dos en el trafico de las Indias (c afüftc'fi á lo refeud J , í iendo 
mrdiocan con veniente,y en íu beneficio el cuc va cxprcíia-
do, ios haréis íaber que hm de cellar los indultos, que dios 
años fe han practicado,aííi en ellos Rcynos^omo en l is I n 
dias las cédulas de manifeítaciones, y todos los demás me
dios de equidad , fuauidad 5 y blandura 3 que hafta aoraíe ha 
v í ado^on iendo en execucion las penas de las leyes, y Oidc-
113119 ¡s^que cltán hechas^y las que hizicren de nuevo contrra 
las perlón.is que cometen citas fraudes, trayendo plata por 
q. intar 3 y rcgiítrar , haziendo en ellas tan grandes calligos, 
que corre i pon dan á la grauedad de los d•.lieos que comete, 
y a los daños tan irreparables qus fe han legaido, y íigueii 
contra el beneficio publico^ mi Real hazienda^aunque ten
go por cierto,que no ha de llegar elle ca(oJ pues ellos ion ou 
mas incereiadosen el medio propueílo^que m i fervicio, que 
para que ello fe configacomo dcífcojie m mdado cfciivir al 
Goniul ido de eífi Ciudad, q ic por íu parte lo fomente, y 
ayuJc^para que tenga curio frequ nte la nanegación de mis 
Armadas,y Flotas de IndiaSjy fio de vueílio z-. lo, que di ípo-
dreis cíla negociación, teniendo entendido 5 que icrá el mas 
acepto .y agradable fervicio que yo pueda recibir^ y fi lo co-
figaieredeSjComo lo cipero, me de pichareis luego correo á 
darme cuenta dello,para q yo lo tenga entendido. Fecha en 
Madrid á treinta y vno deMai^o de mi l íciíciensos y ícíenta 
años.YO EL REW^or mandado del Rey nueftro f c ñ o r j u m 
Baptilla Saenz Naiiarrcte. Y aora elPrior,yCoíulcs de laVni-
veríidad de los Cargadores á Indias de la Ciudad de Scuilla, 
por en nombre della/cconociendo^q defde que íc empe
zó á pr< ¿licar ¡o cotcnido en la dicha cédula,ha ávido algu
nas quiebras en la execucio della^y en los dichos rcpartimie-
tos,aíIi en la forma de fu cobran^como por no aver cocri-
buído los Comercios de Nueva Eipañ^yCartagena con lo q 
fe les fe ñ al o, ni delNucvoRcyno con parte alguna,dc q le ha 
feguidofa! ^ el caudal neccí]ario,p ¡ra enterar el gallo q han 
hecho las Armadas,y Flotas en los viages de Indiis^y vlar de 
diferentes medios para (uplirlo^dcífcardo cxecutarlo para lo 
de adelante, propuíieron la minoración de los dichos repar
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s-
t i mi entapara en qnanto a losCom-rcios d.:NunM Efpañ \ 
Nuevo Rt-ynOjV Car rigen a , cncargandofe ellos de íuplir lo 
que íc les bax^flci Y avienJoíc ajuilado en la forma que íe 
tuvo por conveniente, otorgaron eferitura lobrc ello en la 
áich i Ciudad de Scvüla en quinze de Junio paíl ido de eiic 
año^n t c ¡uandel Pi ^o Aleóla,Eícnvano d i numero deila, 
que por mi cfta aprobada-, y porque vnade las condiciones, 
con que fe han obligado la dicha minoraciones, que fe aya 
de dar lobrc ccdula de la que arnba va ioíerta,y mi voluntad 
es íc les guardej cumpla lo capitulado en la dicha eferitura. 
Por la pi e leí te ©s mando veáis la du h i cédula,y la guardeis^ 
cumpláis,y executeis en t e d o j por todo, para que en íu co-
formidad ka libre de entr da en ertos Rey nos el oro, piaca^y 
mercaderías que fe traxeren de las Indias, aíli en las Flotas, 
como en íu conferva , y en Galeones, fin permitir íe ponga 
en ello impcdmxnro , ni embarazo alguno, fino que á íus 
dueños le les d=xe gozar enteramente de la franqueza , y l i -
beit id concedida por la dicha cédula, fin ponerles, ni con-
fentir íc les pouga limitación , ni impedimento alguno por 
ninguna caula, ni con ningún pretexto, obíervandolo có la 
generalidad que en la dicha cédula fe refiere, aíli en la plata, 
y orOjComoen los generos,y mercaderías do qualquier cali
dad que ícan,y clpceialmentc en el cacao^zucar, baymllas, 
y chocolate labrad a^que en qualquier manera íe traxerc de 
aqaellas'P.ovinciis^para que á los inte re fados en ello > no fe 
les h tgi ninguna moleítia. Y porque fuced ,que los Arren
dadores de diferentes rcntas/uclen querer cobnr deftos g é 
neros algunos derechos, y impoficiones, refervo al Comer-
cio.y á los inte reía dos en ellos fu derecho^pira que en razón 
de í¡ de be 11,0 no pagar los de íalída , acudan donde les con-
vcnga,qu indo íe ofiezea el cafo, á reprcíentar la razón que 
les aililte para no contribuir con cofa alguna. Fecha en M J * 
dnd á qnarro de ulio de mi l íeiíciétos y leícnta y ficte anos. 
Y O LA R E Y N A . Por mandado de fu Mageí lad.Oon Juan 
del Solar. Y deípucs aviendo llegado el año cíe nil íeilcic-
tcs y (e ten ta y nueve á ellos Re y nos los Galeoncs,y Flota de 
de Nucva-Eípaña , y Naos de Azogues , íe quiío inrroducir 
D o n Franciico Emincnti,y D o n Tumas^íu hijo,cn virtud de 
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fus poderes por el arrendamiento de Almojarifaxgcs , que 
cftava i i u cargosa cobrar derechos del cacao, y otros géne
ros con pretexeo de que podian hazerlo de todo lo que cn-
íraííe la tierra á dentro } pa flan do á hszer diferentes d í lgeo -
cias^y apremios con todos los dueños de los frutes, y mer
ca jedas que avian venido de Indias para obligarles á que los 
pagaile^para cuyo remedio ocurrió el Comercio ante Don 
Fraociíco Lorenco de San Millan Jaez Oficial de la Caía de 
cíTc Tiibiinal,que fe hallaba enCadiz al recibo de los dichos 
Galeoncs?y Flota.y Naos de íu corderva3á quien tocaba pri
vativamente dar cumplimiento á la libertad del contrato de 
habenas, pidiendo ordenaíle á Don Tomas E minen t i no pu-
fieíTe embarazo en la conducion de los generes que íalian 
de íosNavios con guias,efcuíaíle las vexationes, y hmibicllc 
á Don Antonio de Cendoya) juez conícrvador del Arren-
dador,para que no fe introduxcflc a coadyubar con pretexto 
de jurildicion las extorfiones que executavajíobre que íc h i -
zicron autos^que fe remitieron á m i Confcjo de las Indias^y 
reconociendo por ellos, que el Arrendador pretendía con
trovertir dos puntos.El primero,fiel cacao^chocolatejyotros 
géneros debían derechos de la entrada en cftosRcynos en el 
Puerto que daban fondo , y por fu introducción la tierra á 
dentro. Y el fegundo/i la jurifdicion para declarar fi los dc-
bian^ó no,y compeler a fu íatisfacion era privativa de el d i 
cho m i C o o l c j o j fus fubdelegados, ú de fu coníervador3y 
que en vno , ni otro no podia tener, ni aun la mas leve apa
riencia de juftificacion- en el primero por cñar libres de re-
giftro,y de derechos de entrada en eftos Reynos los géneros 
referidos por la dicha cédula de treinta y vno de Mar^o de 
m i l feifeientos y feíenta. y por eílar exceptuados en fu recn-
di miento-, y en el fegundo, de la jurifdicion , por fer privati
va del dicho mi Confcjo, y de ius Juezes fubdelegados, no 
folo por diípoficiones legales, fino por hallarle prevenido^ 
mandado en la cédula de quatro de Julio de m i l íeiícicntos 
y fefenta y Al te,que aqui va iníertajeíolvi por otra de diez y 
fie te de Noviébrc del año de mi l íeiíciétos y fctewta y nucue, 
que no fe cobraílen por el Arrendador eftos dcrechos,y que 
rcftituycflclos que avia percebido,dcclarando tocar la junf-



6. 
cicion de todo á mi Confcjo de las Indias, como mas parti
cularmente íe contiene en la cédula citada. Y aora por otra 
de la fecha de lia he tenido por bien de aprobar la cícritura, 
en que el Coníolado de Sevilla ofrece vn donativo de cua
trocientos y dozc mil reales de á oche por el indulto de la 
plata que viene para Eítrangeros en los Galeones que ic ci
pe ran del Tierra firme del cargo de el General Marques de 
Brcnes^mandando fe obferven , y guarden las íeis condicio
nes primeras en fue re i de contrato. Y por lo que mira a los 
cinco capítulos reftantes, he tomado la refolación que ha 
parecido conveniente^ vnodellos,que es el íeptimo 3 es del 
tenor figuientc. Q j c en remuneración defte íeí vicio , y en 
ejecución del afficnto de hiberia, íuplica á íu Magcftad el 
Coniulado^eii nombre del Comercio , fe firva de mandar íe 
fobrecarte nuevamente laReal cédula de indulto general de 
treintc y vno de M ir90 de mi l ícifeientos y feícnta, que lo 
ella por otra de quatro de Julio de mi l feifeicntos y feícnta 
y fietc,inhibiendo en ella^corao íu Magcftad tiene inhibido, 
á todos los demás Tribunales, y Juezes j y declarado toca fu 
execucion privativamente á la jutiídicion del Real, y Supre
mo Conícjo de las Indiasj fus íubdelcgados, por otra cédu
la de diez y nueve de Noviembre de m i l fciíciencos y íe te t i 
ta y nueve,refrendada del Secretario D o n Francifco Fernan
dez de Madrigal , y mandé cumplir por el Conícjo de Ha-
zienda^n Sala de Millones, como íc refiere en la condición 
catorzc del dicho aííiento de haberia, para que al Comercio 
íc le guarde la franquez^y libertad que por ella le cftá con
cedida á la platajOrOjmcrcaderias, y frutos que vienen de las 
Indias en las Naos de fu coníerva , y obiar las extorciones, y 
moleftias que cada dia reciben los Comerciantes de los Ar
rendadores de las rentas Reales,y efpecialmcnte de los del ta-
baco,y millón antiguo^moderno del cacac^chocolatCjazu-
car,y baynillas9que los primeros fon dueños deftabaco, que 
traen los Comerciantes de las Indias: pues les obligan á no 
difponcr del lo , ni valeríc de fus caudales fin la vo lunt id de 
los Arrendadores,conque totalmente pierden fus haziendas, 
v f i l o vcndeiijó lo guardan íc lo quitan fo color de fraudes, 
como actualmente lo cftá executando con muchas vexa-
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cienes el Sargento mayor D o n Fernando Cabero , luez del 
tabaco en codus los Lugaresj Puertos de Andalona • no cl-
tendiendoíe íu comiihon páralos tabacos indultados, lino 
icio para los de mala encradajcahdad que no tienen los que 
traen en Flotas, y Galeones 5 y (i los Arrendadores compran 
los tabacos no lo paganj quando lo hazen es a menos pt e-
cio3y á los plazos j como qaicren,cn que recibe el Comer
cio el daño que fe dexa conílderar s y íc liguirá mucho ma
yor á la Real h iz ien ia , pues no avrá quien lo traída de las 
Indias,conque le perderán ella renta , y las colechas de los 
tabacos a vn mi ímo tiempo,y al Coníulado3y Comercio 1c 
faltará eftc genero para el repartimiento de la contr ibución 
del indulto , per cuya caufa podrá tener falencia el aíl iento 
de habcria,y la dotación de las Armadas, y Flotas. Y los fc-
gundos Arrendadores cobran derechos de chocolaiCjCacaOj 
azúcar^ baynillas5no debiendo hazerlo ¡ porque eílos fe fa-
caban á la entrada , con cuya calidad hizo la con ce il ion el 
Re y no junto en Cortés,)' por efta razón el cacao , chocola-
rc^zucar, baynillas, y demás géneros que vienen de las I n 
dias en Galeoncs,y Flotas^y Naos de fu conferva, no deben 
cita contr ibución de derechos por eílar comprehendidos 
en los íeiícientos y quarenta m i l ducados que pagan losCo-
mere ios para la dotación de las Armadas) y Flotas} y como 
tales gozan de la franqueza concedida por íu Magcftad^affi 
de entrada en eílos Reynos, como para conducir fe la tierra 
á dentro librcmente,fobrc que por parte del Confutado, y 
Comcrcio^y de algunos Cargadoresíe figucn diferentes au
tos en el Tribunal de la Real Audiencia de la Contratación, 
como fubdclegados del Real, y Supremo Confejo dé las 
Indias, pretendiendo íc inhiban del conocimiento los Jue-
zes Coníervadores de las dichas rentas 5y remitan las caufas 
originales. Y en quanto á cfte capitulo, he rciuclto, que fe 
íobiecartc la cédula del indulto general que expreíla, y que 
fe diga al C ^ f u l a d o , que por lo que toca á los Arrendado
res del tabaco}he mandado fe obícrve^y cumpla , quedando 
en memoria de la reprefentacion del Confulado para favo
recerle en lo del cacao quando fe remitan los autos pendic-
tes en cíTc Tribunal *, en cuya conformidad,os mando veáis 
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7. 
la cédula de ttcinta y vno de Mar^o de! año de mil fciícicri
tos y fefcnca5qac aquí va infcria,y la goardeis > y cumpláis, y 
cxccutcis 3 y hagáis guardar, cumplir , y ejecutar en todo, y 
por todojfegun^y como en ella íc concieoc, y declara } para 
que eu ÍÜ conformidad fea libre de entrada en cites Reynos 
el oro3plata , mercaderias, y efpecialmente el tabaco que fe 
traxerc de las ludias^aíli cii Fiotas^como en conícrva de Ga-
leoncs^ün permitir fe contravenga á ello en manera alguna, 
inhibiendo (como por la prefence inhibo) del conocimien
to de lo que a ello toca á codos los dcmásTribunales^y Jac-
zcs deftos Reynos, por tocar privativamente la juriídicion 
de todo mi Con fe jo de las Indias, que aíli es mi voluntad. 
Fecha en M idrid á veinte y cinco de Julio de mi l fciícien-
tos y ochentaydos. Y O EL REY. Por mandado del Rey 
nueílro feño^Don Francifco Fernandez dcMadrigal. Y con 
la ocaílon de aver manifeñado en virtud de orden mi a el 
Conde de la Calcada, Prcfidcntc de effa Audiencia á la V n i -
veríldad de Cargadores á indias de eíTa Ciudad lo agradable 
que me feria contribuyeíle con la mayor cantidad que fuef-
íc poisible para ayudi á los gartos de losNavios de Azogues 
que fe delp ichjron á la Nueva Eípaña el año paila do de rail 
íeifcicntos y ochenta y feis5á cargo del Almirante Real D o n 
Fcanciíco Nmarro ( en conformidad de lo que en ocafiones 
íemejantes a cxecütado)ha ofrecido contribuir para el efec
to referido con ciento y cincuenta m i l efeudos de i diez 
reales de p!atasque ha de pagar luego que llegue á clfosRcy-
nos la Flota del General D . joícph Fcrnadcz de San tillan du
plicándome 3que en atención á lo que íicmpre ha íoücitado 
ícrvirme el Coipcrcio de Indias, y á la quantiofa contribu
ción que ha de hazer para dichos Navios de Azogues, fe ha 
férvido expedir mi Real cédula por todos los Conicjos^para 
que ningunos M i milcos de qualquier eftado 5 y condición 
que fean no íe cntromctanjUi embarazen la de ícarga^ reci
bo de los dichos Navios de Azogucs.y de la Flota del cargo 
del General Don lofeph Fernandez de Santiílan, n i de otros 
ningunosVageies que vengan debaxo de vandera,y que tolo 
ayaa de conocer de todo vofotros los dichos mi Prcfidcnce, 
y luezes Oficiales á quien toca con inhibicioii de codos los 
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demás M i nif t rosj Tribunales, como fe previene en las cé
dulas pieinlcrcas, y en la condición catorzc del afliento dfc 
hibcnaSjquc es del tenor figuicnte. Icem^que mediante elle 
contrato te ha de íobrecartar por fu Magcítad la dicha ceda-
la de treinta y vnodc Mar^odcl año paitado de m i l (eilelen
tos y (efenta,y que la fobrecedula 3 ó íobrecarta le deípachc 
por el dicho Real Confejo de las Indias, para que como Éftí 
mandado fea libre la entrada en cftos Re y nos el oro, plata, 
mircadcrias que vinieren en conferva de Galeoncs,y Flotas, 
declarando fu generalidad en todo f y por todo , y efpecial-
mente el cac^o,azucarjy baynillaSjy chocolate labrado^y ref 
pedo de que ellos vltimos géneros vienen de las Indias def-
tinados para la Corte, y otros muchos Lugares deftos Rei
nos en correfpondcncia de a m i ñ a d e s j parehtezcos, y avie-
do entrado cnSevilla íe ofrecen muchos embarazos para re
mitirlos á (us d u e ñ o s , por querer cobrar defto también los 
Arrendadores de diferentes rentas, y impoficioncs i le queda 
referuado al Comercio^y a los interefados, que íobre la pre
tendo n de no pagar derechos de dichos géneros de íalida, 
acudan donde les convenga qüando fe, ofrezca el cafo.Y que 
por fer continuas las moleñias que fe han hecho al Comer
cio en el tiempo de la dcfcarga,y recibo de las Flotas, y Ga-
leones/c ha férvido mandar, que entre Puntales no entren 
barcos,™ la ochas de guardia de otras ningunas jurifdiciones, 
fino es las pucftas5y nombradas por vofotros, como ha fido 
cftilo , para evitar las vexaciones que experimentan lo s Co~ 
mcrciantes,ílendo aí í i , que es libre de entrada en cftos Rei
nos quanto viene en Flota,y Galeones.Y vifto en m i Confe
jo de las Indias,y cofultadofcme fobre ello lo he tenido por 
bien, en cuya conformidad os mando veáis el capiculo ca-
torze del aísiento de habcí ias , y las cédulas preinfertas, y 
guardéis, cumplá is , y executeis lo prevenido en ellas , y ha
gáis fe guarde,cumpla,y execute en todo,y por todo , fegun, 
y como íc ^ntiene,y declara, para que en fu conformidad 
fea libre de entrada en cftos Rcynos el oro , placa, mercade* 
rias,y frutos que íc traxcren de las Indias , a (si en los Galeo
nes de Tierra- firrae^lotas de Nueva- Efpaña,y Naos que v i 
nieren en vaa,y otra conícrva, fin permitir fe contravenga a 
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8. 
ello en manera alguna, ni que por otra alguna jurifdicion fe 
pongan entre Puntales barcos , ni lanchas de guardia en la 
ocaíion de llegar los dichos Navios de Azogues del A l m i 
rante Real Don Fnnci íco Nauarro s y Flota del cargo de el 
G:neral Don Joíeph Fernandez de San tillan , ya vengan jú-
tos^ó feparadosiporque m i voluntad es, que íolo afflibn los 
púsftos 3 y nombrados por voío t ros , y que paraia deícarga 
de la platajOro,mercaderias3y frutos que vienen no fe neccí-
íica de mas de í pachol í i guia que la ordinaria de alijo5quc fe 
ha de dar p j r el Mimftro de ciTc Tribunal que aífifticrc al 
recibo,hazicodoíc por los Comerciantes la obligación or
dinaria de labrar lo que fuere paita.Y por cédulas expedidas 
por los Con rejos de Guerra}y Hazienda , he mandado a to
dos los que firvcn debaxo de aquellas juriídiciones, affi en 
tierra/orno en manque ningún motivo 3 ni pretexto cotra-
vengan al todo.ni parte alguna de todo lo expreflado en cf-
fafy por ella inhibo del conocimiento dello á todos losTri-
bunalcs,y jufticias dedos mis Reynos,y Señorios, por tocar 
privativamente el conocimiento, y jurifdicion 2 m i Coníc-
jo i c las Indias Fecha en SanLorcn^ocl Real á treinta y vno 
de Margo de mi l feifeiétos y ochenta y ocho. Y O EL REY. 
Por mandado del Rey nucítro i e ñ o r , D.Antonio Ortiz de 
Otalora. 
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